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INTRODUCCIÓN 

 

La ciudadanía del Municipio de Oaxaca de Juárez requiere de atención expedita y de servicios 

eficientes, por ello, es prioritario contar con un manual de procedimientos, el cual debe constituir 

un instrumento para la mejora continua de los procesos realizados por la Regiduría de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria, dentro de la comisión de su competencia. 

El presente documento se ha integrado con el propósito de guiar paso a paso a las personas 

servidoras públicas municipales, con responsabilidad en el proceso de revisión, análisis y 

dictaminación de los diferentes trámites para el funcionamiento de los establecimientos 

comerciales y para otorgar los permisos respecto a la venta de bebidas alcohólicas en 

espectáculos, diversiones y eventos públicos. 

En este mismo manual, se agrega el procedimiento para la expedición de la Constancia de 

Autenticidad a Artesanos del Municipio de Oaxaca de Juárez, ya que se estima que la actividad 

artesanal en el estado de Oaxaca es una de las más relevantes, al representar casi el 4% de su 

Producto Interno Bruto; Oaxaca es uno de los estados de la República Mexicana que a través de 

esta actividad económica expone al mundo su riqueza cultural y artesanal.  

Debido a ello, es necesario contar con un documento que los respalde como muestra de una 

evidencia necesaria para avalar que sus artesanías son elaboradas en sus talleres a partir de 

procesos ancestrales y algunos al involucrar innovaciones de diseño y producto con base a 

diversos y específicos conocimientos y habilidades.  

En cuanto a la estructura del manual, este contiene un capítulo que integra la descripción de 

actividades (tiempos y movimientos) y formatos involucrados en cada uno de los procesos antes 

mencionados. 
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Los actores que intervienen van desde la Unidad de Trámites Empresariales de la Secretaría de 

Desarrollo Económico, la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, Secretaría 

Municipal, el Cabildo municipal y el Departamento de Registro de Contribuyentes de la Dirección 

de Ingresos dependiente de la Tesorería Municipal. 
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CAPÍTULO I. GENERALIDADES. 

 

Objetivo del manual. 

Contar con una guía para la revisión, análisis y dictaminación en tiempo y forma de los 

expedientes turnados por la Unidad de Trámites Empresariales de la Secretaría de Desarrollo 

Económico respecto de las solicitudes presentadas para el alta de establecimientos comerciales 

y sus derivados, así como la dictaminación de constancias recibidas a nombre de la Comisión 

de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria.  

Fungir como herramienta para la mejora continua del proceso, así como para capacitar a nuevos 

servidores públicos y de apoyo cuando un titular responsable se ausente, de tal forma que, otra 

persona continúe con las actividades del procedimiento. 

 

Marco jurídico. 
 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 

Artículo 59 fracciones III, IV, VI y artículo 93 fracciones I, II, VI, y XV. 

 

Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de 

Oaxaca de Juárez.  

Artículos 7, 50-55, 56-61, 62-64, 65-68, 72, 73, 74, 81-84, 85-88, 89-92, 100-102, 103-106, 107-

110, 111-114 y 115-118.  

 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.  
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Simbología. 

Símbolo Nombre Descripción 

 Inicio o fin del 

procedimiento 

Señala donde inicia o termina un 

procedimiento. 

 Operación o 

actividad 

Representa la ejecución de una o 

más tareas de un procedimiento. 

 Documento Representa un documento, formato o 

cualquier escrito que se recibe, 

elabora o envía. 

 Decisión o 

alternativa 

Indica una parte dentro del flujo en 

que son posibles varios cambios. 

 Dirección de flujo 

o línea de unión 

Une los símbolos señalando el orden 

en que se deben realizar las 

operaciones. 

 Conector de 

página 

Representa una conexión o enlace 

con otra hoja o página diferente en la 

que continúa el procedimiento. 
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CAPÍTULO II.  PROCEDIMIENTOS. 
 

1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Emisión del dictamen para el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas en espectáculos, diversiones o eventos públicos. 

Área responsable Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Área de adscripción Regiduría de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Clave del procedimiento RDEMR/CDEMR/PR-01. 

Tiempo de ejecución 29 días. 
 

2. Objetivo del procedimiento. 

Emitir el dictamen para la autorización del permiso para venta de bebidas alcohólicas en espectáculos, 

diversiones o eventos públicos en tiempo y forma conforme a la normatividad aplicable. 
 

3. Formatos e Instructivos. 

1. Requisitos para trámite de dictamen de permiso de venta bebidas alcohólicas en 

espectáculos, diversiones o eventos públicos. F.R.T.D.P.V.B.A.E.D.E.P.01. 

2. Concentrado de Expedientes de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

F.C.E.C.D.E.M.R.02. 

3. Invitación a la sesión de la Comisión. F.I.S.C.D.E.M.R.03. 

4. Acta de la sesión de la Comisión. F.A.S.C.D.E.M.R.04. 

5. Dictamen de la Comisión para permiso de bebidas alcohólicas en espectáculos, diversiones 

o eventos públicos. F.D.C.D.E.M.R.05.01. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Regiduría de 

Desarrollo Económico 

y Mejora Regulatoria 

1. Recibe de la Unidad de Trámites Empresariales 

solicitud para obtener el permiso para venta de 

bebidas alcohólicas y expediente debidamente 

integrado. 

F.C.E.C.D.E.M.R.01 

 

1 día. 

2. Revisa expediente previo a su dictaminación, en 

caso de requerir información adicional, se le solicita 

al usuario a través de la Unidad de Trámites 

Empresariales (UTE). 

10 días. 

3. Elabora invitaciones a los integrantes de la 

Comisión: Regiduría de Gobierno, Espectáculos y 

de Turismo, Regiduría de Deporte, Juventud y 

Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, 

con fundamento en el Reglamento de 

Establecimientos Comerciales y turna para su 

resolución. 

F.A.I.S.C.D.E.M.R.02 

2 días. 

 
 
 

Comisión de 
Desarrollo Económico 
y Mejora Regulatoria 

 

 

 

4. Sesionan, revisan y determinan:  

¿El dictamen es procedente? 

1 día. 

No. 

5. Turna el expediente a la UTE con las observaciones 

realizadas para complementar la información 

faltante. 

Retorna a la actividad No. 1. 

5 días  
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Comisión de 

Desarrollo Económico 

y Mejora Regulatoria 

Sí. 

6. Envía el dictamen en original junto con su 

expediente al titular de la Secretaría Municipal para 

ser agendado en el orden del día de la siguiente 

sesión de Cabildo. 

F.D.C.D.E.M.R.04 

4 días  

Secretaría Municipal 

7. Recibe dictamen y expediente completo del 

solicitante por parte de la Comisión para aprobar el 

dictamen respectivo por parte del Cabildo. 

 

1 día. 

Sesión de Cabildo 

8. Someten el dictamen recibido y determinan: 

¿Es aprobado? 

Sí. 

9. Envía dictamen aprobado y expediente a la Unidad 

de Trámites Empresariales a través de la Secretaría 

Municipal y notifica a las áreas correspondientes. 

Continúa en la actividad No. 12. 1 día. 

No. 

10. Instruye a la Secretaría Municipal para notificar a 

las áreas correspondientes para que se atienda la 

resolución de Cabildo. 

Unidad de Trámites 

Empresariales 

11. Recibe la resolución de Cabildo y notifica al 

solicitante.  

Retorna a la actividad No. 1. 

N/D. 

Secretaría Municipal 

12. Entrega oficio de notificación al Departamento de 

Registro de Contribuyentes para que le indiquen al 

usuario el monto total de impuestos a pagar con 

base en la Ley de Ingresos vigente. 

3 días. 
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Departamento de 

Registro de 

Contribuyentes 

13. Informa el monto y entrega el estado de cuenta a 

pagar por el usuario. 

1 día. 

Usuario 

14. Recibe notificación y realiza el pago de derechos 

correspondientes en las cajas recaudadoras de la 

Tesorería Municipal. 

Fin del procedimiento. 

N/D. 
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F.A.S.C.D.E.M.R.03

F.D.C.D.E.M.R.04

F.C.E.C.D.E.M.R.01

F.I.S.C.D.E.M.R.02

Inicio

1. Recibe de la Unidad de 
Trámites Empresariales 
(UTE) solicitud de permiso 
para venta de bebidas 
alcohólicas y expediente.

2.- Revisa expediente 
previo a su dictaminación, 
en caso de requerir 
información adicional se 
solicita a través de la UTE.

7.- Recibe dictamen de la 
Comisión y expediente del 
solicitante para su 
respectiva aprobación por 
parte del Cabildo.

3.- Elabora invitaciones a 
los integrantes de la 
Comisión, con fundamento 
en el Reglamento de 
Establecimientos 
Comerciales.

¿El dictamen es 
procedente?

A

4.- Sesionan, revisan y 
determinan:

6.- Envía el dictamen y 
expediente al titular de la 

Secretaría Municipal.

5..- Turna expediente a la 
UTE con las 
observaciones realizadas.

A

A

No

Si

5. Diagrama de flujo. 

Regiduría de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

Secretaría Municipal 
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A

A

¿Es aprobado?

8.- Someten el dictamen 
recibido y determinan:

9.- Envía dictamen 
aprobado y expediente a 
la UTE y notifica  a las 
áreas correspondientes.

10.- Instruye a la 
Secretaría Municipal 
notificar y subsanar 
observaciones realizadas.

11.- Recibe la resolución 
de Cabildo y notifica al 
solicitante.

12.- Entrega oficio de 
notificación al 
Departamento de Registro 
de Contribuyentes.

B

B

B

No

Si

 

5. Diagrama de flujo. 

Sesión de Cabildo Secretaría Municipal Unidad de Trámites 
Empresariales 
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Fin

B

13.- Informa el monto y 
entrega el estado de 
cuenta a pagar por el 
usuario.

14.- Recibe notificación y 
realiza el pago de 
derechos 
correspondientes.

 

5. Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro 
de Contribuyentes 

Usuario  
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Anexo 1. Requisitos para trámite de dictamen de permiso de venta bebidas alcohólicas 

en espectáculos, diversiones o eventos públicos.  

Requisitos para trámite de dictamen de permiso de venta bebidas alcohólicas en 

espectáculos, diversiones o eventos públicos. 

De acuerdo con el artículo 76 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el otorgamiento del permiso de venta de 

bebidas alcohólicas el promovente deberá presentar ante la Unidad de Tramites Empresariales, 

con diez días hábiles de anticipación, una solicitud dirigida a la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria, integrada por los siguientes elementos:  

• Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del promovente para recibir toda clase 

de notificaciones. 

• Nombre del establecimiento comercial, domicilio, denominación y giro comercial. 

• Las fechas, horarios, lugar y dimensiones donde se pretende instalar el anexo. 

• Copia de identificación oficial con fotografía del solicitante; 

a) Tratándose de persona física, credencial de elector, pasaporte o cédula profesional; 

b) Tratándose de persona moral; 

1. Poder notarial del representante legal vigente; e 

2. Identificación oficial del representante legal. 

• Autorización de la Dirección de Protección Civil para la instalación del anexo. 

• Copia de la cédula de la revalidación al padrón fiscal municipal vigente. 

  



 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

 

16 

Anexo 2. Concentrado de expedientes de la Comisión de Desarrollo Económico y 

Mejora Regulatoria. Clave: F.C.E.C.D.E.M.R. 01. 
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Anexo 3. Invitación a la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.I.S.C.D.E.M.R. 02. 
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Anexo 3. Invitación a la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.I.S.C.D.E.M.R. 02. 
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Anexo 4. Acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 
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Anexo 4. Acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 
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Anexo 5. Dictamen para el permiso de venta de bebidas alcohólicas en espectáculos, 

diversiones o eventos públicos de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.D.C.D.E.M.R. 04. 01. 
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Anexo 5. Dictamen para el permiso de venta de bebidas alcohólicas en espectáculos, 

diversiones o eventos públicos de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.D.C.D.E.M.R. 04. 01. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

 

23 

Anexo 5. Dictamen para el permiso de venta de bebidas alcohólicas en espectáculos, 

diversiones o eventos públicos de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.D.C.D.E.M.R. 04. 01. 
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Anexo 5. Dictamen para el permiso de venta de bebidas alcohólicas en espectáculos, 

diversiones o eventos públicos de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.D.C.D.E.M.R. 04. 01. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Emisión de Dictamen para otorgar la Constancia de Autenticidad 

a Artesanos del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Área responsable Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Área de adscripción Regiduría de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Clave del procedimiento RDEMR/CDEMR/PR-02. 

Tiempo de ejecución 6 días con 40 minutos. 
 

2. Objetivo del procedimiento. 

Emitir la Constancia de Autenticidad a Artesanos del Municipio de Oaxaca de Juárez a través de 

lineamientos, indicaciones, requisitos escritos y actualizados para dar una atención responsable. 
 

3. Formatos e Instructivos. 

1. Concentrado de Expedientes para que dictamine la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. F.C.E.C.D.E.M.R.01. 

2. Invitación a la sesión de la Comisión. F.I.S.C.D.E.M.R.02. 

3. Acta de la sesión de la Comisión. F.A.S.C.D.E.M.R.03. 

4. Dictamen de la Comisión para otorgar la Constancia de autenticidad a artesanos del Municipio de 

Oaxaca de Juárez. F.D.C.D.E.M.R.04.02. 

5. Constancia de autenticidad para artesanos del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

F.C.A.A.M.O.J.05. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Regiduría de Desarrollo 

Económico y Mejora 

Regulatoria 

1. Recibe expediente de la Unidad de Trámites 

Empresariales (UTE). 

F.C.E.C.D.E.M.R.01 1 día. 

2. Revisa y analiza expediente previo a su dictaminación. 

3. Elabora invitaciones y se lleva a cabo la sesión de la 

Comisión. 

F.I.S.C.D.E.M.R.02 

F.A.S.C.D.E.M.R. 03 

1 día. 

Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora 

Regulatoria 

4. Sesionan, revisan y determinan: 

¿El dictamen es procedente? 
1 día. 

No. 

5. Turna el expediente a la UTE con las observaciones 

realizadas para complementar la información faltante. 

Retorna en la actividad No. 1. 

2 días. 

Si. 

6. Emite dictamen y Constancia de Autenticidad a Artesanos 

del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

F.D.C.D.E.M.R.04.02 

F.C.A.A.M.O.J 05 

10 

minutos. 

 

7. Regresa a la UTE el expediente y dictamen 

correspondiente, así como, anexará la constancia original 

emitida. 

10 

minutos. 

Unidad de Trámites 

Empresariales 

8. Notifica al artesano respecto a la entrega de la constancia. N/D. 

9. Entrega la orden de pago al artesano en las cajas 

recaudadoras de Tesorería Municipal. 1 día. 

Usuario 10. Efectúa el pago correspondiente y entrega recibo a la UTE. 
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Unidad de Trámites 

Empresariales 

11. Actualiza el padrón de artesanos y hace entrega de la 

constancia en original. 

Fin del procedimiento. 

20 

minutos. 
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F.C.A.A.M.O.J.05

F.A.S.C.D.E.M.R.03

F.D.C.D.E.M.R.04.02

F.I.S.C.D.E.M.R.02

F.C.E.C.D.E.M.R.01

Inicio

¿Es procedente?

A

3. Elabora invitaciones y 
se lleva a cabo la sesión 
de la Comisión.

A
1. Recibe expediente de la 
Unidad de Trámites 
Empresariales (UTE).

2. Revisa y analiza 
expediente previo a su 
dictaminación.

4. Sesionan, revisan y 
determinan:

6. Emiten dictamen y 
constancia.

5. Turna expediente a la 
UTE con las 
observaciones realizadas.

A

Si

No

5. Diagrama de flujo. 

Regiduría de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 
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8. Notifica al artesano 
respecto a la entrega de la 
constancia.

7. Regresa a la UTE el 
expediente y dictamen 
correspondiente.

A

9. Entrega la orden de 
pago al artesano.

10. Efectúa el pago 
correspondiente y entrega 
recibo a la UTE.

11. Actualiza el padrón de 
artesanos y hace entrega 
de la constancia.

Fin

5. Diagrama de flujo. 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Usuario 
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Anexo 1. Requisitos para emitir la Constancia de Autenticidad para artesanos del 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

Con fundamento jurídico en el artículo 93 fracción XV del Bando de Policía y Gobierno 

vigente del Municipio de Oaxaca de Juárez. El artesano (a) presentará los siguientes 

documentos ante la Unidad de Trámites Empresariales (UTE):  

• Solicitud por escrito en hoja simple. 

• 3 fotografías que evidencien la actividad artesanal y un video con duración de 3 

minutos que evidencien la actividad artesanal (el video preferentemente deberá 

ser presentado en una memoria USB). 

• 1 copia de credencial de elector (INE). 

• 1 copia de CURP. 

• 1 copia de comprobante de domicilio. 

• 1 copia de RFC. 

• Constancia expedida por el punto de venta. 

• Orden de pago para la visita de inspección. 
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Anexo 2. Concentrado de expedientes de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.C.E.C.D.E.M.R. 01. 
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Anexo 3. Invitación a la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.I.S.C.D.E.M.R. 02. 
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Anexo 3. Invitación a la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.I.S.C.D.E.M.R. 02. 
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Anexo 4. Acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 
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Anexo 4. Acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 
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Anexo 5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora regulatoria para 

emitir la Constancia de Autenticidad para artesanos del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Clave: F.D.C.D.E.M.R. 04. 02. 
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Anexo 5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora regulatoria para 

emitir la Constancia de Autenticidad para artesanos del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Clave: F.D.C.D.E.M.R. 04. 02. 
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Anexo 5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora regulatoria para 

emitir la Constancia de Autenticidad para artesanos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez. Clave: F.D.C.D.E.M.R. 04. 02. 
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Anexo 6. Constancia de autenticidad para artesanos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez. Clave: F.C.A.A.M.O.J. 05. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Dictaminación de los trámites para el funcionamiento y operación 

de los establecimientos comerciales clasificados como control 

normal “alto riesgo” del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Área responsable  Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Área de adscripción  Regiduría de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Clave del procedimiento  RDEMR/CDEMR/PR-03-01. 

Tiempo de ejecución 15 días. 

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Resolver las solicitudes de trámites para el funcionamiento y operación de los establecimientos 

comerciales ubicados en el Municipio de Oaxaca de Juárez relativos a los giros de “Control normal alto 

riesgo”. 

 

3. Formatos e Instructivos. 

1. Concentrado de Expedientes para que dictamine la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. F.C.E.C.D.E.M.R.01. 

2. Invitación a la sesión de la Comisión. F.I.S.C.D.E.M.R.02. 

3. Acta de la sesión de la Comisión. F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 

4. Dictamen de la Comisión para trámite de alta para establecimientos comerciales de control 

normal de “alto riesgo”. F.D.C.D.E.M.R.04.03. 

5. Dictamen de la Comisión para trámite de baja para establecimientos comerciales de control 

normal de “alto riesgo”. F.D.C.D.E.M.R.04.04. 

6. Dictamen de la Comisión para trámite de cambio de propietario para establecimientos 

comerciales de control normal “alto riesgo”. F.D.C.D.E.M.R.04.05. 

7. Dictamen de la Comisión para trámite de cambio de domicilio para establecimientos comerciales 

de control normal “alto riesgo”. F.D.C.D.E.M.R.04.06. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable  Actividad  Tiempo  
(Días-Hrs)  

Regiduría de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

1. Recibe expediente de la Unidad de Trámites 

Empresariales (UTE) para el funcionamiento y 

operación de los establecimientos comerciales 

clasificados como control normal alto riesgo. 

F.C.E.C.D.E.M.R.01  

1 día. 

2. Revisa y analiza información del expediente. 
10 días. 

3. Envía invitaciones a integrantes de la Comisión y se 

lleva a cabo la sesión. 

F.I.S.C.D.E.M.R.02 

F.A.S.C.D.E.M.R.03 

2 días. 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

4. Sesionan, analizan y determinan: 

¿El dictamen es procedente? 

1 día. 
 

Si. 

5. Emite dictamen y notifica a la UTE (remite original), 

la Dirección de Ingresos y la Regulación de la Actividad 

Empresarial (remite una copia).  

F.D.C.D.E.M.R.04.03 

F.D.C.D.E.M.R.04.04 

F.D.C.D.E.M.R.04.05 

F.D.C.D.E.M.R.04.06 

Continúa en la actividad No. 7. 

No. 

6. Turna expediente a la UTE, para que solicite al 

usuario subsanar las observaciones.  

Retorna a la actividad No. 1. 
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Unidad de Trámites 
Empresariales 

7. Notifica al solicitante sobre la resolución de dictamen 

respecto a su solicitud.  
N/D. 

Usuario 

8. Recibe documentación y determina: 

¿Qué tipo de dictamen? 

1 día. 

Trámite de alta. 

9. Obtiene Cédula de Registro al Padrón Fiscal Municipal, 

previo al pago de sus derechos correspondientes. 

Trámite de baja. 

10. Obtiene Constancia de No Adeudo por parte de 

Tesorería Municipal. 

Trámite cambio propietario / denominación, 

ampliación de horario, reclasificación de giro. 

11. Obtiene actualización/renovación al Padrón Fiscal 

Municipal, previo al pago de sus derechos 

correspondientes. 

 

Fin del procedimiento. 
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F.A.S.C.D.E.M.R. 03

F.I.S.C.D.E.M.R. 02

Formatos

F.C.E.C.D.E.M.R.01

Inicio

¿Es procedente?

A

A

1. Recibe expediente de la 
Unidad de Trámites 

Empresariales (UTE).

2. Revisan y analiza 
información del 

expediente.

3. Envía invitaciones a los 
integrantes de la Comisión 
y se lleva a cabo la 
sesión.

4. Sesionan, analizan y 
determinan:

5. Emite dictamen y 
notifica a las áreas 
correspondientes.

6. Turna expediente a la 
UTE para subsanar las 

observaciones.

7. Notifica al solicitante 
sobre la resolución del 

dictamen.

A

Si

No

5. Diagrama de flujo. 

Regiduría de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

Unidad de Trámites 
Empresariales 
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A

¿Qué tipo de 
dictamen

8. Obtiene la Cédula de 
Registro al Padrón Fiscal 
Municipal.

9. Obtiene Constancia de 
No Adeudo por parte de 
Tesorería Municipal.

10. Obtiene la 
actualización/renovación 
al Padrón Fiscal 
Municipal.

Fin

8. Recibe documentación 
y determina:

Trámite 
de baja

Trámite 
de alta

Trámite de cambio de 
propietario/denominación,

 ampliación de horario, 
reclasificación de giro 

y anexo temporal

5. Diagrama de flujo. 

Usuario   
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Anexo 1. Requisitos para los trámites generales competencia de Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Requisitos para los trámites generales. 

De acuerdo con el artículo 52 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el trámite de alta de los 

establecimientos comerciales clasificados de alto riesgo se requerirá la siguiente 

documentación: 

I. Original y dos copias del formato único de mediano y alto riesgo; 

II. Copia de identificación oficial con fotografía del titular del trámite; 

a. Tratándose de persona física, credencial de elector, pasaporte o cédula 

profesional. En caso de tratarse persona extranjera, deberá exhibir autorización 

del Instituto Nacional de Migración que corresponda a su calidad migratoria y 

que sea compatible con el ejercicio de actividades económicas en el territorio 

nacional; 

b. Tratándose de persona moral: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y de 

comercio; 

2. Poder notarial del representante legal vigente; e 

3. Identificación oficial del representante legal. 

III. Documentación idónea para acreditar la propiedad o la posesión del inmueble en donde 

se pretenda instalar el establecimiento comercial: 

1. En caso de que el solicitante sea el propietario del inmueble, deberá 

presentar copia del recibo de pago predial actualizado, o instrumento 

público que le acredite la titularidad de los derechos sobre el bien 

inmueble; 

2. En caso de que el solicitante se encuentre en posesión del bien 

inmueble, deberá presentar contrato de arrendamiento o contrato de 

comodato vigente firmado ante la presencia de 2 testigos, 

acompañado de la copia de la identificación oficial con fotografía de los 

firmantes y del documento idóneo que acredite la propiedad o posesión 

del arrendador o comodante; 

3. Para el caso de inmuebles en litigio, el solicitante deberá presentar la 

autorización judicial correspondiente. 

IV. Cinco fotografías que permitan visualizar locales contiguos, fachada e interior del local; 

V. Cuatro copias y original para cotejo del dictamen de uso de suelo comercial factible 

expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente; 

VI. Cuatro copias del croquis de ubicación del establecimiento comercial; 
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VII. Copia de la cédula de identificación fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

VIII. En caso de que la denominación del establecimiento está protegida conforme a la Ley 

de la Propiedad Industrial, exhibir el documento idóneo que acredite tal circunstancia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el artículo 70 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para la actualización al padrón fiscal 

municipal se requerirán los siguientes requisitos: 

I. Requisitos para la expedición de cédulas de entidades financieras: 

1. Solicitar al titular de la Unidad que se tramité la cédula de actualización al padrón 

fiscal municipal ante el departamento de integración de padrones de contribuyentes. 

2. Autorización de la Comisión Bancaria y de Valores, Servicios Financieros, Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o Institución Federal Regulatoria. 

3. En caso de no estar regulado, presentar caratula de valuación Fideicomiso Fondo 

de Supervisión Auxiliar de Sociedades semestral firmada por el comité de 

Supervisión Auxiliar de Ahorradores y la impresión electrónica de su consulta de 

registro en la página del Fideicomiso de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores. 

4. Copia del pago de continuación de operaciones. 
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II. Requisitos para la expedición de cédulas a casas de empeño: 

1. Solicitar al titular de la Unidad de Tramites Empresariales que se tramité la cédula 

de actualización al padrón fiscal municipal ante el departamento de integración de 

padrones de contribuyentes. 

2. Copia de aprobación de registro del contrato de adhesión mutuo con interés y 

garantía prendaria ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

3. Copia de constancia de inscripción en el registro público de casa de empeño 

vigente. 

4. Copia del pago de continuación de operaciones. 

III. Requisitos para la expedición de cédulas de guardería y preescolar: 

1. Solicitar al titular de la Unidad de Trámites Empresariales que se tramité la cédula 

de actualización al padrón fiscal municipal ante el departamento de integración de 

padrones de contribuyentes. Debiendo de mencionar los documentos que anexa al 

escrito de solicitud, así como manifestar que cumplen con la normatividad estatal y 

federal en materia de cuidado infantil. 

2. Copia de la identificación del solicitante. 

3. Copia del recibo de pago de la continuación de operaciones del año en curso. 

4. Para Centros de atención de los servicios públicos y privados que presten servicios 

para la atención, cuidado y desarrollo infantil copia del convenio correspondiente 

vigente si fuera el caso. 

5. Copia de la Póliza de Seguro completa vigente, por concepto de responsabilidad 

civil y riesgos profesionales del prestador del servicio frente a terceros a 

consecuencia de un hecho que cause daño. 

6. Copia de la Constancia de Factibilidad de Protección Civil Municipal vigente. 

7. Copia de la Constancia de Protección Civil Estatal vigente donde se autoriza el 

Programa Interno con vigencia de un año. 

8. Constancia de Manejo de Alimentos Municipal vigente, en caso de que ofrezca el 

servicio. 

 

De acuerdo con el artículo 100 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para la baja de control normal de los 

establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

I. Oficio libre, a través del cual solicita baja o cancelación de licencia del sistema 

municipal del establecimiento comercial, especificando nombre, domicilio, teléfono y 

correo electrónico del promovente para recibir toda clase de notificaciones; 

II. Copia de identificación oficial del solicitante; 

a. Tratándose de persona física, deberá exhibir credencial de elector, pasaporte o 

cédula profesional. En caso de tratarse persona extranjera, deberá exhibir 
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autorización del Instituto Nacional de Migración que corresponda a su calidad 

migratoria y que sea compatible con el ejercicio de actividades económicas en el 

territorio nacional; 

b. Tratándose de persona moral: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder notarial del representante legal vigente; y, 

3. Copia de identificación oficial del representante legal. 

III. Copia del recibo de pago vigente o del recibo de pago proporcional al tiempo utilizado 

calculado en días en caso de tratarse de una baja o cancelación extemporánea; 

IV. Croquis de ubicación del lugar en 

que estuvo el establecimiento 

comercial; 

V. Constancia de no adeudo emitida 

por la Tesorería del Ayuntamiento; 

y, 

VI. Original de la cédula de registro al 

padrón fiscal municipal vigente. 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con los artículos 76, 78, 79 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar el permiso para la 

instalación de anexos temporales, horas extraordinarias, cambio de denominación de los 

establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

I. Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del promovente para recibir toda clase 

de notificaciones; 

II. Nombre del establecimiento comercial, domicilio, denominación y giro comercial; 

III. Las fechas, horarios, lugar y dimensiones donde se pretende instalar el anexo; 

IV. Copia de identificación oficial con fotografía del solicitante; 

a. Tratándose de persona física, credencial de elector, pasaporte o cédula 

profesional; 



 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

 

51 

b. Tratándose de persona moral: 

1. Poder notarial del representante legal vigente; e 

2. Identificación oficial del representante legal. 

V. Autorización de la Dirección de Protección Civil para la instalación del anexo; 

VI. Copia de la cédula de la revalidación al padrón fiscal municipal vigente. 

De acuerdo con el artículo 95 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar el cambio de propietario y 

ceder los derechos sobre alta o licencia, mediante traspaso del titular del establecimiento 

comercial se requerirá la siguiente documentación: 

I. Formato único; 

II. Original de la licencia y/o cédula de revalidación al padrón fiscal municipal vigente; 

III. Documento traslativo de dominio consistente en instrumento notarial; 

IV. Constancia de situación fiscal emitido por el SAT del cesionario; 

V. Copia de identificación oficial con fotografía del cedente y del cesionario; 

a. Tratándose de persona física deberá exhibir identificación oficial con fotografía, 

misma que podrá ser la credencial de elector, pasaporte o cedula profesional; 

b. Tratándose de persona moral, deberá exhibir: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder del representante legal vigente; y 

3. Identificación oficial del representante legal. 

VI. En el caso de que el titular del alta o licencia haya fallecido, los interesados deberán 

presentar copia del acta de defunción; y  

VII. En caso de tratarse de persona extranjera, deberá exhibir autorización del Instituto 

Nacional de Migración que corresponda a su calidad migratoria y que sea compatible 

con el ejercicio de actividades económicas en el territorio nacional. 
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De acuerdo con el artículo 104 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar una reclasificación de giro de 

los establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

I. Oficio libre del titular del establecimiento comercial donde se especifique nombre, 

domicilio, teléfono y correo electrónico del promovente para recibir toda clase de 

notificaciones. Así mismo se señalará el giro comercial actual y la propuesta de giro al 

que desea reclasificarse; 

II. Copia de identificación oficial con fotografía del promovente; 

a. Tratándose de persona física deberá exhibir identificación oficial con fotografía, 

misma que podrá ser la credencial de elector, pasaporte o cédula profesional; 

b. Tratándose de persona moral, deberá exhibir: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder del representante legal vigente; y, 

3. Identificación oficial del representante legal. 

III. Dictamen de uso de suelo comercial factible; 

IV. Croquis de localización; 

V. Cinco fotografías a color donde se aprecien los elementos de funcionalidad necesarios 

para el nuevo giro solicitado; 

VI. Recibo de pago vigente y cédula de actualización o revalidación de la licencia del año 

en curso. 

 

 

 

De acuerdo con el artículo 112 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar la ampliación de giro de los 

establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

I. Formato único; 

II. Copia de identificación oficial con fotografía del promovente: 

a. Tratándose de persona física deberá exhibir identificación oficial con fotografía, 

misma que podrá ser la credencial de elector, pasaporte o cédula profesional; 

b. Tratándose de persona moral, deberá exhibir; 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder del representante legal vigente, y 

3. Identificación oficial del representante legal; 
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III. Dictamen de uso de suelo comercial factible en caso de ampliación de metraje; 

IV. Cinco fotografías a color donde se aprecien los elementos de funcionalidad necesarios 

para el nuevo giro solicitado: 

V. Recibo de pago vigente y cédula de actualización o revalidación de la licencia del año 

en curso. 

De acuerdo con el artículo 85 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar el cambio de domicilio de los 

establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

I. Original y dos copias del formato único de mediano y alto riesgo; 

II. Copia de identificación oficial con fotografía del titular del trámite: 

a. Tratándose de persona física, credencial de elector, pasaporte o cédula 

profesional. En caso de tratarse de persona extranjera, deberá exhibir 

autorización del Instituto Nacional de Migración que corresponda a su calidad 

migratoria y que sea compatible con el ejercicio de actividades económicas en el 

territorio nacional; 

b. Tratándose de persona moral: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder notarial del representante legal vigente; e, 

3. Identificación oficial del representante legal. 

III. Documentación idónea para acreditar la propiedad o la posesión del inmueble en donde 

se pretenda instalar el establecimiento comercial: 

a. En caso de que el solicitante sea el propietario del inmueble deberá presentar 

copia del recibo de pago de predial actualizado, o instrumento público que le 

acredite la titularidad de los derechos sobre el bien inmueble; 

b. En caso de que el solicitante se encuentre en posesión del bien inmueble, 

deberá presentar contrato de arrendamiento o contrato de comodato vigente 

firmado ante la presencia de 2 testigos, acompañado de la copia de 

identificación oficial con fotografía de los firmantes y del documento idóneo que 

acredite la propiedad o posesión del arrendador o comodante; 

c. Para el caso de inmuebles en litigio, el solicitante deberá presentar la 

autorización judicial correspondiente. 

IV. Cinco fotografías que permitan visualizar locales contiguos, fachada e interior del local; 

V. Cuatro copias y original para cotejo del dictamen de uso de suelo comercial factible 

expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente; 

VI. Cuatro copias del croquis de ubicación del establecimiento comercial; 

VII. Copia de la cédula de identificación fiscal emitida ´por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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Anexo 2. Concentrado de expedientes de la Comisión de Desarrollo Económico y 

Mejora Regulatoria. Clave: F.C.E.C.D.E.M.R. 01.  
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Anexo 3. Invitación a la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.I.S.C.D.E.M.R. 02. 
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Anexo 3. Invitación a la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.I.S.C.D.E.M.R. 02. 
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Anexo 4. Acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 
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Anexo 4. Acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para trámite de alta para establecimientos comerciales 

de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.03. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para trámite de alta para establecimientos comerciales 

de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.03. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para trámite de alta para establecimientos comerciales 

de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.03. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para trámite de alta para establecimientos comerciales 

de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.03. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para trámite de alta para establecimientos comerciales 

de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.03. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para trámite de baja para establecimientos 

comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.D.E.M.R.04.04. 

 

 

  



 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

 

66 

Anexo 6. Dictamen de la comisión para trámite de baja para establecimientos 

comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.D.E.M.R.04.04. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para trámite de baja para establecimientos 

comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.D.E.M.R.04.04. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para trámite de baja para establecimientos 

comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.D.E.M.R.04.04. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para trámite de baja para establecimientos 

comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: F.D.D.E.M.R.04.04. 
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Anexo 7. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de propietario para 

establecimientos comerciales de control normal alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.05. 
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Anexo 7. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de propietario para 

establecimientos comerciales de control normal alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.05. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

 

72 

Anexo 7. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de propietario para 

establecimientos comerciales de control normal alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.05. 
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Anexo 7. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de propietario para 

establecimientos comerciales de control normal alto riesgo. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.05. 
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Anexo 8. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: 

F.D.C.D.E.M.R.04.06. 
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Anexo 8. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: 

F.D.C.D.E.M.R.04.06. 
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Anexo 8. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: 

F.D.C.D.E.M.R.04.06. 
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Anexo 8. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control normal de alto riesgo. Clave: 

F.D.C.D.E.M.R.04.06. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Dictaminación de los trámites para el funcionamiento y operación 

de los establecimientos comerciales clasificados como control 

especial del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Área responsable  Comisión de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Área de adscripción  Regiduría de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria. 

Clave del procedimiento  RDEMR/CDEMR/PR-03-02. 
 

Tiempo de ejecución 27 días. 

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Resolver las solicitudes de trámites para el funcionamiento y operación de los establecimientos 

comerciales ubicados en el Municipio de Oaxaca de Juárez relativos a los giros de control especial. 

 

3. Formatos e Instructivos. 

1. Concentrado de Expedientes para que dictamine la Comisión de Desarrollo Económico y 

Mejora Regulatoria. F.C.E.C.D.E.M.R.01. 

2. Invitación a la sesión de la Comisión. F.I.S.C.D.E.M.R.02.  

3. Acta de la sesión de la Comisión. F.A.S.C.D.E.M.R. 03.  

4. Dictamen de la Comisión para solicitud de licencia para establecimientos comerciales de 

control especial. F.D.C.D.E.M.R.04.07. 

5. Dictamen de la Comisión para cancelación de licencia para establecimientos comerciales de 

control especial. F.D.C.D.E.M.R.04.08. 

6. Dictamen de la Comisión para trámite de cambio de propietario para establecimientos 

comerciales de control especial. F.D.C.D.E.M.R.04.09. 

7. Dictamen de la Comisión para trámite de cambio de denominación para establecimientos 

comerciales de control especial. F.D.C.D.E.M.R.04.10. 
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8. Dictamen de la Comisión para trámite de cambio de domicilio para establecimientos 

comerciales de control especial. F.D.C.D.E.M.R.04.11. 

9. Dictamen de la Comisión para trámite de ampliación de horario para establecimientos 

comerciales de control especial. F.D.C.D.E.M.R.04.12. 

10. Dictamen de la Comisión para trámite de reclasificación de giro para establecimientos 

comerciales de control especial. F.D.C.D.E.M.R.04.13. 

11. Dictamen de la Comisión para trámite de anexo temporal de establecimientos comerciales de 

control especial. F.D.C.D.E.M.R.04.14. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable  Actividad  Tiempo  
(Días-Hrs)  

Regiduría de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

1. Recibe expediente para dictaminación de los trámites 

para el funcionamiento y operación de los 

establecimientos comerciales clasificados como control 

especial de la Unidad de Trámites Empresariales (UTE). 

F.C.E.C.D.E.M.R.01  
 

1 día. 

2. Revisa y analiza información del expediente. 10 días. 

3. Envía invitaciones a integrantes de la Comisión y lleva a 

cabo la sesión. 
2 días. 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

4. Sesionan, analizan y determinan: 

¿El dictamen es procedente? 
1 día. 

Si. 

5. Emite y envía dictamen junto con su expediente al 

titular de la Secretaría Municipal para ser agendado en el 

orden del día de la siguiente sesión de Cabildo.  

F.D.C.D.E.M.R.04.04 

F.D.C.D.E.M.R.04.06 

F.D.C.D.E.M.R.04.08 

F.D.C.D.E.M.R.04.09 

F.D.C.D.E.M.R.04.11 

F.D.C.D.E.M.R.04.13 

F.D.C.D.E.M.R.04.15 

F.D.C.D.E.M.R.04.17 

Continúa en la actividad No. 7. 

4 días  

No 

6. Turna expediente a la UTE, con las observaciones 

realizadas para completar la información faltante. 

5 días. 
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Retorna a la actividad No. 1. 
 

Secretaría Municipal 

7. Recibe dictamen y expediente completo del solicitante 

por parte de la Comisión, para su aprobación. 

 

1 día. 

Sesión de Cabildo 
8. Someten el dictamen recibido y determinan: 

¿Es aprobado? 
1 día. 

Secretaría Municipal 

Si. 

9. Envía dictamen aprobado y expediente a la UTE, y 

notifica a las áreas correspondientes. 

Continúa en la actividad No. 11. 
1 día. 

No. 

10. Notifica a la UTE para que se atiendan las 

observaciones de la resolución de Cabildo. 

Retorna a la actividad No. 1. 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

11. Recibe la resolución de Cabildo y notifica al solicitante 

sobre la dictaminación de su solicitud. 

¿Qué tipo de dictamen? 

N/D. 

Usuario 

12. Recibe documentación y determina: 

¿Qué tipo de dictamen? 

1 día. 

Solicitud de licencia. 

13. Obtiene previo al pago de sus derechos 

correspondientes la Cédula de Registro al Padrón Fiscal 

Municipal. 

Cancelación de licencia. 

14. Obtiene Constancia de No Adeudo por parte de 

Tesorería Municipal. 
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Trámite cambio propietario / denominación, 

ampliación de horario, reclasificación de giro y 

anexo temporal. 

15. Obtiene previo al pago de derechos correspondientes 

la actualización/renovación al Padrón Fiscal 

Municipal.  

 

Fin del procedimiento. 
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F.A.S.C.D.E.M.R. 03

F.I.S.C.D.E.M.R. 02

Formatos

F.C.E.C.D.E.M.R.01

Inicio

¿Es procedente?

A

A

1. Recibe expediente de la 
Unidad de Trámites 

Empresariales (UTE).

2. Revisan y analiza 
información del 

expediente.

3. Envía invitaciones a los 
integrantes de la Comisión 
y se lleva a cabo la 
sesión.

4. Sesionan, analizan y 
determinan:

5. Emite y envía dictamen 
junto a su expediente al 
titular de la Secretaría 

Municipal.

6. Turna expediente a la 
UTE para subsanar las 

observaciones realizadas.

7. Recibe dictamen y 
expediente completo del 
solicitante por parte de la 

Comisión.

A

No

Si

5. Diagrama de flujo.  

Regiduría de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 

Regulatoria 

Secretaría Municipal 
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A

¿Qué tipo de 
dictamen

13. Obtiene la Cédula de 
Registro al Padrón Fiscal 
Municipal.

14. Obtiene Constancia de 
No Adeudo por parte de 
Tesorería Municipal.

15. Obtiene la 
actualización/renovación 
al Padrón Fiscal 
Municipal.

Fin

8. Someten el dictamen 
recibido y determinan:

¿Es procedente?

9.Envía dictamen 
aprobado y expediente a 
la UTE, y notifica a las 
áreas correspondientes.

10. Notifica a la UTE las 
observaciones de la 
resolución de Cabildo.

A

11. Recibe resolución de 
Cabildo y notifica al 
solicitante sobre su 
dictamen.

12. Recibe documentación 
y determina:

Solicitud
de licencia

Cancelación 
de licencia

Trámite de cambio de 
propietario/denominación,

 ampliación de horario, 
reclasificación de giro 

y anexo temporal

Si

No

5. Diagrama de flujo. 

Sesión de Cabildo Unidad de Trámites 
Empresariales 

Usuario 
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Anexo 1. Requisitos para los trámites generales competencia de Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria. 

Requisitos para los trámites generales. 

De acuerdo con el artículo 62 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para la obtención de licencia de los 

establecimientos comerciales clasificados de control especial se requerirá la siguiente 

documentación: 

I. Original y dos copias del formato único; 

II. Copia de identificación oficial con fotografía del titular del trámite; 

a. Tratándose de persona física, credencial de elector, pasaporte o cédula 

profesional. En caso de tratarse persona extranjera, deberá exhibir autorización 

del Instituto Nacional de Migración que corresponda a su calidad migratoria y 

que sea compatible con el ejercicio de actividades económicas en el territorio 

nacional; 

b. Tratándose de persona moral: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y de 

comercio; 

2. Poder notarial del representante legal vigente; e 

3. Identificación oficial del representante legal. 

III. Documentación idónea para acreditar la propiedad o la posesión del inmueble en donde 

se pretenda instalar el establecimiento comercial: 

1. En caso de que el solicitante sea el propietario del inmueble, deberá 

presentar copia del recibo de pago predial actualizado, o instrumento 

público que le acredite la titularidad de los derechos sobre el bien 

inmueble; 

2. En caso de que el solicitante se encuentre en posesión del bien 

inmueble, deberá presentar contrato de arrendamiento o contrato de 

comodato vigente firmado ante la presencia de 2 testigos, 

acompañado de la copia de la identificación oficial con fotografía de los 

firmantes y del documento idóneo que acredite la propiedad o posesión 

del arrendador o comodante; 

3. Para el caso de inmuebles en litigio, el solicitante deberá presentar la 

autorización judicial correspondiente. 

IV. Cuatro copias y original para cotejo del dictamen de uso de suelo comercial factible 

expedido por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

V. Cuatro copias y original para cotejo del dictamen de uso de suelo comercial factible 

expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente; 

VI. Cuatro copias del croquis de ubicación del establecimiento comercial; 
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VII. Copia de la cédula de identificación fiscal emitida por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público; 

VIII. En caso de que la denominación del establecimiento está protegida conforme a la Ley 

de la Propiedad Industrial, exhibir el documento idóneo que acredite tal circunstancia.  

 

De acuerdo con el artículo 70 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para la actualización al padrón fiscal 

municipal se requerirán los siguientes requisitos: 

IV. Requisitos para la expedición de cédulas de entidades financieras: 

5. Solicitar al titular de la Unidad que se tramité la cédula de actualización al padrón 

fiscal municipal ante el departamento de integración de padrones de contribuyentes. 

6. Autorización de la Comisión Bancaria y de Valores, Servicios Financieros, Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o Institución Federal Regulatoria. 

7. En caso de no estar regulado, presentar caratula de valuación Fideicomiso Fondo 

de Supervisión Auxiliar de Sociedades semestral firmada por el comité de 

Supervisión Auxiliar de Ahorradores y la impresión electrónica de su consulta de 

registro en la página del Fideicomiso de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores. 

8. Copia del pago de continuación de operaciones. 

V. Requisitos para la expedición de cédulas a casas de empeño: 

5. Solicitar al titular de la Unidad de Tramites Empresariales que se tramité la cédula 

de actualización al padrón fiscal municipal ante el departamento de integración de 

padrones de contribuyentes. 

6. Copia de aprobación de registro del contrato de adhesión mutuo con interés y 

garantía prendaria ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

7. Copia de constancia de inscripción en el registro público de casa de empeño 

vigente. 

8. Copia del pago de continuación de operaciones. 

VI. Requisitos para la expedición de cédulas de guardería y preescolar: 

9. Solicitar al titular de la Unidad de Trámites Empresariales que se tramité la cédula 

de actualización al padrón fiscal municipal ante el departamento de integración de 

padrones de contribuyentes. Debiendo de mencionar los documentos que anexa al 

escrito de solicitud, así como manifestar que cumplen con la normatividad estatal y 

federal en materia de cuidado infantil. 

10. Copia de la identificación del solicitante. 

11. Copia del recibo de pago de la continuación de operaciones del año en curso. 
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12. Para Centros de atención de los servicios públicos y privados que presten servicios 

para la atención, cuidado y desarrollo infantil copia del convenio correspondiente 

vigente si fuera el caso. 

13. Copia de la Póliza de Seguro completa vigente, por concepto de responsabilidad 

civil y riesgos profesionales del prestador del servicio frente a terceros a 

consecuencia de un hecho que cause daño. 

14. Copia de la Constancia de Factibilidad de Protección Civil Municipal vigente. 

15. Copia de la Constancia de Protección Civil Estatal vigente donde se autoriza el 

Programa Interno con vigencia de un año. 

16. Constancia de Manejo de Alimentos Municipal vigente, en caso de que ofrezca el 

servicio. 

 

De acuerdo con el artículo 100 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para la cancelación de licencias de los 

establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

VII. Oficio libre, a través del cual solicita baja o cancelación de licencia del sistema 

municipal del establecimiento comercial, especificando nombre, domicilio, teléfono y 

correo electrónico del promovente para recibir toda clase de notificaciones; 

VIII. Copia de identificación oficial del solicitante; 

a. Tratándose de persona física, deberá exhibir credencial de elector, pasaporte o 

cédula profesional. En caso de tratarse persona extranjera, deberá exhibir 

autorización del Instituto Nacional de Migración que corresponda a su calidad 

migratoria y que sea compatible con el ejercicio de actividades económicas en el 

territorio nacional; 

b. Tratándose de persona moral: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder notarial del representante legal vigente; y, 

3. Copia de identificación oficial del representante legal. 

IX. Copia del recibo de pago vigente o del recibo de pago proporcional al tiempo utilizado 

calculado en días en caso de tratarse de una baja o cancelación extemporánea; 

X. Croquis de ubicación del lugar en que estuvo el establecimiento comercial; 

XI. Constancia de no adeudo emitida por la Tesorería del Ayuntamiento; y, 

XII. Original de la cédula de registro al padrón fiscal municipal vigente. 

 

De acuerdo con los artículos 76, 78, 79 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar el permiso para la 
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instalación de anexos temporales, horas extraordinarias, cambio de denominación de los 

establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

VII. Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del promovente para recibir toda clase 

de notificaciones; 

VIII. Nombre del establecimiento comercial, domicilio, denominación y giro comercial; 

IX. Las fechas, horarios, lugar y dimensiones donde se pretende instalar el anexo; 

X. Copia de identificación oficial con fotografía del solicitante; 

a. Tratándose de persona física, credencial de elector, pasaporte o cédula 

profesional; 

b. Tratándose de persona moral: 

1. Poder notarial del representante legal vigente; e 

2. Identificación oficial del representante legal. 

XI. Autorización de la Dirección de Protección Civil para la instalación del anexo; 

XII. Copia de la cédula de la revalidación al padrón fiscal municipal vigente. 
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De acuerdo con el artículo 95 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar el cambio de propietario y 

ceder los derechos sobre alta o licencia, mediante traspaso del titular del establecimiento 

comercial se requerirá la siguiente documentación: 

VIII. Formato único; 

IX. Original de la licencia y/o cédula de revalidación al padrón fiscal municipal vigente; 

X. Documento traslativo de dominio consistente en instrumento notarial; 

XI. Constancia de situación fiscal emitido por el SAT del cesionario; 

XII. Copia de identificación oficial con fotografía del cedente y del cesionario; 

a. Tratándose de persona física deberá exhibir identificación oficial con fotografía, 

misma que podrá ser la credencial de elector, pasaporte o cedula profesional; 

b. Tratándose de persona moral, deberá exhibir: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder del representante legal vigente; y 

3. Identificación oficial del representante legal. 

XIII. En el caso de que el titular del alta o licencia haya fallecido, los interesados deberán 

presentar copia del acta de defunción; y  

XIV. En caso de tratarse de persona extranjera, deberá exhibir autorización del Instituto 

Nacional de Migración que corresponda a su calidad migratoria y que sea compatible 

con el ejercicio de actividades económicas en el territorio nacional. 
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De acuerdo con el artículo 104 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar una reclasificación de giro de 

los establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

10 Oficio libre del titular del establecimiento comercial donde se especifique nombre, 

domicilio, teléfono y correo electrónico del promovente para recibir toda clase de 

notificaciones. Así mismo se señalará el giro comercial actual y la propuesta de giro al 

que desea reclasificarse; 

11 Copia de identificación oficial con fotografía del promovente; 

a. Tratándose de persona física deberá exhibir identificación oficial con fotografía, 

misma que podrá ser la credencial de elector, pasaporte o cédula profesional; 

b. Tratándose de persona moral, deberá exhibir: 

i. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y de 

comercio; 

ii. Poder del representante legal vigente; y, 

iii. Identificación oficial del representante legal. 

12 Dictamen de uso de suelo comercial factible; 

13 Croquis de localización; 

14 Cinco fotografías a color donde se aprecien los elementos de funcionalidad necesarios 

para el nuevo giro solicitado; 

15 Recibo de pago vigente y cédula de actualización o revalidación de la licencia del año 

en curso. 

 

De acuerdo con el artículo 112 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar la ampliación de giro de los 

establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

VI. Formato único; 

VII. Copia de identificación oficial con fotografía del promovente: 

a. Tratándose de persona física deberá exhibir identificación oficial con fotografía, 

misma que podrá ser la credencial de elector, pasaporte o cédula profesional; 

b. Tratándose de persona moral, deberá exhibir; 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder del representante legal vigente, y 

3. Identificación oficial del representante legal; 

VIII. Dictamen de uso de suelo comercial factible en caso de ampliación de metraje; 

IX. Cinco fotografías a color donde se aprecien los elementos de funcionalidad necesarios 

para el nuevo giro solicitado: 
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X. Recibo de pago vigente y cédula de actualización o revalidación de la licencia del año 

en curso. 

De acuerdo con el artículo 85 del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y 

de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, para otorgar el cambio de domicilio de los 

establecimientos comerciales se requerirá la siguiente documentación: 

VIII. Original y dos copias del formato único de mediano y alto riesgo; 

IX. Copia de identificación oficial con fotografía del titular del trámite: 

a. Tratándose de persona física, credencial de elector, pasaporte o cédula 

profesional. En caso de tratarse de persona extranjera, deberá exhibir 

autorización del Instituto Nacional de Migración que corresponda a su calidad 

migratoria y que sea compatible con el ejercicio de actividades económicas en el 

territorio nacional; 

b. Tratándose de persona moral: 

1. Acta constitutiva, inscrita ante el registro público de la propiedad y 

de comercio; 

2. Poder notarial del representante legal vigente; e, 

3. Identificación oficial del representante legal. 

X. Documentación idónea para acreditar la propiedad o la posesión del inmueble en donde 

se pretenda instalar el establecimiento comercial: 

a. En caso de que el solicitante sea el propietario del inmueble deberá presentar 

copia del recibo de pago de predial actualizado, o instrumento público que le 

acredite la titularidad de los derechos sobre el bien inmueble; 

b. En caso de que el solicitante se encuentre en posesión del bien inmueble, 

deberá presentar contrato de arrendamiento o contrato de comodato vigente 

firmado ante la presencia de 2 testigos, acompañado de la copia de 

identificación oficial con fotografía de los firmantes y del documento idóneo que 

acredite la propiedad o posesión del arrendador o comodante; 

c. Para el caso de inmuebles en litigio, el solicitante deberá presentar la 

autorización judicial correspondiente. 

XI. Cinco fotografías que permitan visualizar locales contiguos, fachada e interior del local; 

XII. Cuatro copias y original para cotejo del dictamen de uso de suelo comercial factible 

expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente; 

XIII. Cuatro copias del croquis de ubicación del establecimiento comercial; 

XIV. Copia de la cédula de identificación fiscal emitida ´por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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Anexo 2. Concentrado de expedientes de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.C.E.C.D.E.M.R. 01. 
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Anexo 3. Invitación a la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.I.S.C.D.E.M.R. 02. 
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Anexo 3. Invitación a la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.I.S.C.D.E.M.R. 02. 
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Anexo 4. Acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 
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Anexo 4. Acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria. Clave: F.A.S.C.D.E.M.R. 03. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para solicitud de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.07. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para solicitud de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.07. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para solicitud de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.07. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para solicitud de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.07. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para solicitud de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.07. 
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Anexo 5. Dictamen de la comisión para solicitud de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.07. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para cancelación de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.08. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para cancelación de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.08. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para cancelación de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.08. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para cancelación de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.08. 
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Anexo 6. Dictamen de la comisión para cancelación de licencia para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.08. 
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Anexo 7. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de propietario para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.09. 
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Anexo 7. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de propietario para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.09. 
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Anexo 7. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de propietario para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.09. 
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Anexo 7. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de propietario para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.09. 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

 

114 

Anexo 8. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de denominación para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.10. 
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Anexo 8. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de denominación para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.10. 
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Anexo 8. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de denominación para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.10. 
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Anexo 8. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de denominación para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.10. 
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Anexo 9. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.11. 
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Anexo 9. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.11. 
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Anexo 9. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.11. 
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Anexo 9. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.11. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

 

122 

Anexo 9. Dictamen de la comisión para trámite de cambio de domicilio para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.11. 
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Anexo 10. Dictamen de la comisión para ampliación de horario para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.12. 
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Anexo 10. Dictamen de la comisión para ampliación de horario para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.12. 
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Anexo 10. Dictamen de la comisión para ampliación de horario para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.12. 
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Anexo 10. Dictamen de la comisión para ampliación de horario para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y MEJORA REGULATORIA 

 

127 

Anexo 10. Dictamen de la comisión para ampliación de horario para establecimientos 

comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.12. 
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Anexo 11. Dictamen de la comisión para trámite de reclasificación de giro para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.D.E.M.R.04.13. 
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Anexo 11. Dictamen de la comisión para trámite de reclasificación de giro para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.13. 
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Anexo 11. Dictamen de la comisión para trámite de reclasificación de giro para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.13. 
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Anexo 11. Dictamen de la comisión para trámite de reclasificación de giro para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.13. 
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Anexo 11. Dictamen de la comisión para trámite de reclasificación de giro para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.13. 
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Anexo 11. Dictamen de la comisión para trámite de reclasificación de giro para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.13. 
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Anexo 11. Dictamen de la comisión para trámite de reclasificación de giro para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: D.C.D.E.M.R.04.13. 
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Anexo 12. Dictamen de la comisión para trámite de anexo temporal para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.14. 
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Anexo 12. Dictamen de la comisión para trámite de anexo temporal para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.14. 
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Anexo 12. Dictamen de la comisión para trámite de anexo temporal para 

establecimientos comerciales de control especial. Clave: F.D.C.D.E.M.R.04.14. 
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951.501.55.00 ext. 558 y 560. 

reg.desarrolloeconomico_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

C. Adriana Coronado Morales 

Titular de la Unidad de Trámites Empresariales. 

Plaza de la Danza s/n, Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

951.501.55.00 Ext. 504 / Vía WhatsApp 951.402.52.19. 

u.tramitesempresariales_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx  

 

C. Norma Iris Santiago Hernández 

Secretaria Municipal. 

Plaza de la Danza s/n, Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

951.501.55.00 ext.  506 / 951.501.55.12 

secretaria.municipal@municipiodeoaxaca.gob.mx 
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C. Leticia Domínguez Martínez 

Tesorera Municipal. 

Plaza de la Danza s/n, Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

951.501.55.00 

tesoreria_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

C. Adriana Morales Sánchez 

Regidora de Gobierno y Espectáculos y de Turismo. 

Plaza de la Danza s/n, Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

951.501.55.57 

reg.turismoespectaculo_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

C. Jocabed Betanzos Velázquez 

Regidora de Juventud y Deporte y de Atención a Grupos Vulnerables. 

Plaza de la Danza s/n, Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

951.501.55.21 

reg.juventudydeporte_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Identificación del procedimiento 

Área responsable No aplica. 

Área de adscripción No aplica. 

Clave del procedimiento No aplica. 

 

Fecha de publicación: 

No aplica. 
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